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DECISIÓN RELATIVA A LOS COMPROMISOS EN MATERIA
DE TELECOMUNICACIONES BÁSICAS

Adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 30 de abril de 1996

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta el Anexo relativo a las Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas,

Teniendo en cuenta el Informe final del Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas
acerca de las negociaciones celebradas en virtud de la Decisión relativa a las negociaciones sobre
telecomunicaciones básicas adoptada en Marrakech el 15 de abril de 1994,

Decide lo siguiente:

1. Adoptar el texto del "Cuarto Protocolo anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios" (denominado en adelante Protocolo) y tomar nota de las Listas de Compromisos y Listas
de Exenciones del Artículo II enumeradas en el apéndice del Informe final del Grupo de Negociación
sobre Telecomunicaciones Básicas.

2. Desde este momento hasta la fecha de entrada en vigor del Protocolo los Miembros interesados
se abstendrán, en el máximo grado posible conforme a su legislación y reglamentos vigentes, de adoptar
medidas que puedan ser incompatibles con los compromisos por ellos contraídos como resultado de
dichas negociaciones.

3. Durante el período comprendido entre el 15 de enero y el 15 de febrero de 1997, los Miembros
que tengan una Lista de Compromisos anexa al Protocolo podrán complementar o modificar dicha Lista
o suLista de Exenciones del Artículo II. Cualquiera de esosMiembros que no haya anexado al Protocolo
una Lista de Exenciones del Artículo II podrá presentarla en ese mismo período.

4. UnGrupo sobre telecomunicaciones básicas dependiente del Consejo del Comercio deServicios
celebrará consultas sobre la aplicación del párrafo 3 supra y comenzará su labor a más tardar 90 días
después de la adopción de la Decisión.

5. El Consejo del Comercio de Servicios vigilará la aceptación del Protocolo por los Miembros
interesados y, a petición de cualquier Miembro, examinará cualquier problema que se plantee con
respecto a la aplicación del párrafo 2 supra.

6. Antes del 1º de enero de 1998, los Miembros de la Organización Mundial del Comercio que
no hayan anexado Listas de Compromisos o Listas de Exenciones del Artículo II al Protocolo podrán
someter a la aprobación del Consejo Listas de Compromisos y Listas de Exenciones del Artículo II
relativas a las telecomunicaciones básicas.




